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Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma ho.ra. para el siguiente Viernes 
hábil. según la condición primera de este edicto. 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devo.lverán las consignacio.nes efec
tuadas por lo.s participantes a la subasta, salvo. la 
que corresponda al mejo.r postor. las que se reser
varán en depósito. como. garantia dél cumplimiento. 
de la o.bligación y. en su caso. como. parte del precio. 
de la venta 

No.vena.-Si se hubiere pedido. por el acreedo.r. 
hasta el mismo. momento. de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito. las 
consignacio.nes de lo.s participantes que asi lo. acep
ten yque hubieren cubierto. co.n sus o.fertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario. 
no. cumpliese co.n su o.bligación y desearan apro
vechar el remate lo.s o.tros postores y siempre por 
el o.rden de las mismas. 

Décima.-La publi~ción de lo.s presentes edicto.s 
sirve co.mo. no.tificación en la fmca hipotecada de 
lo.s seftalamientos de las subastas a lo.s efectos de 
la regla 7.8 del articulo. 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no. haberse podido. llevar a cabo en la misma 
del modo. o.rdinario.. 

Bien o.bjeto de subasta 

Finca sita en Madrid, calle San Bartolomé. 20. 
primera planta. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 28 de Madrid, al libro 2.371. fo.lio. 
163. finca número 1.399, inscripción cuarta. 

Dado. en Madrid a 7 de octubre de 1997.-La 
Secretaria, Carmen Calvo. Velasco.-60.834. 

MADRID 

Edicto 

En virtud de lo. dispuesto. por el Juez del Juzgado. 
de Primera Instancia número 31 de Madrid en autos 
de procedimiento judicial sumario. del articulo. 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo. el número. 651/1995, 
a instancia de Caja de Aho.rros y Mo.nte de Piedad 
de Madrid, representada por el Procurado.r do.n Jo.sé 
Manuel Dorremochea Aramburu. contra «Promo
to.ra General Ricardo.s, Sociedad Anónima». en los 
cuales se ha aco.rdado. sacar a la venta en pública 
subasta, por término. de veinte días. el bien que 
al final del presente edicto se describirá, bajo. las 
siguientes condicio.nes: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o. 
varias subastas, habiéndo.se efectuado. el seftalamien
to simultáneo de las tres primeras que auto.riza la 
regla séptima del articulo. 131 de la Ley Hipotecaria, 
confo.rme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 12 de febrero. de 1998, 
a las diez cuarenta ho.ras. Tipo de licitación. 
15.100.000 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferio.r. 

Segunda subasta: Fecha, 12 de marzo de 1998, 
a las diez cuarenta ho.ras. Tipo de licitación. 
11.325.000 pesetas. sin que sea admisible postura 
inferio.r. 

Tercera subasta: Fecha, 16 de abril de 1998, a 
las diez y diez ho.ras. sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. todo.S 
lo.s posto.res, a excepción de la acreedo.ra deman
dante. deberán co.nsignar una cantidad igual. por 
lo. meno.s, al 20 por 100 del tipo seftalado. para 
la primera y segunda subastas, y en la tercera. una 
cantidad igual. por lo. menos, al 20 por 100 del 
tipo señalado. para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
o.ficina del Banco. Bilbao. VIzcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar lo.s siguientes datos: Juzgado. 
de Primera Instancia, número 31 de Madrid, cuenta 
del Juzgado. de la agencia 4070. sita en la calle 
Capitán Haya, número 66. edificio. Juzgado.s de Pri
mera Instancia; n'úmero. de expediente o. procedi
miento. 24590000000651/1995. En tal supuesto. 
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deberá acompañarse el resguardo. de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio. 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, verificándose lo.s depósito.s 
en cualquiera de las fo.rmas establecidas en el nume
tal anterior. El escrito. deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las o.bligacio.nes con
signadas en la condición sexta del presente edicto., 
sin cuyo. requisito no. será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la fo.rma y plazo previstos en la regla 
14.8 del articulo. 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta-Los autos y la certificación del Registro. 
de la Propiedad a que se refiere la rilgla 4.- del 
articulo. 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo. lici
tador acepta como. bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o. graVámenes anterio.res y los 
preferentes, si lo.s hubiere. al crédito. del actor con
tinuaián subsistentes, entendiéndose que el rema
tante lo.s acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de lo.s mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio. del remate. 

Séptima.-Caso. de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
braCión. a la misma ho.ra. para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto.. 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devo.lverán las consignacio.nes efec
tuadas por lo.s participantes a la subasta. salvo. la 
que corresponda al mejo.r postor. las que se reser
varán en depósito. como. garantia del cumplimiento. 
de la o.bligación y, en su caso. como. parte del precio. 
de la venta 

No.vena.-Si se hubiere pedido por la acreedo.ra. 
hasta el mismo mo.mento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignacio.nes de los participantes que asi lo. acep
ten y que hubieren cubierto con sus o.fertas lo.s pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no. cumpliese con su o.bligación y desearan apro
vechar el remate los o.tros postores Y siempre por 
el o.rden de las mismas. 

Décima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como. notificación en la finca hipotecada de 
los seftalamientos de las subastas a los efectos de 
la. regla 7.8 del articulo. 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no. haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo. o.rdinario.. 

Bien o.bjeto de subasta 

Fmca sita en Madrid,· calle Irlanda. 4. torre o. 
bloque C. bajo. C3. Inscrita en el Registro. de la 
Pro.piedad número 25 de Madrid, al tomo. 2.049, 
fo.lio. 10. fmca número 59.543, inscripción segunda. 

Dado. en Madrid a 7 de octubre de 1997.-La 
Secretaria, Carmen CalVo. Velasco.-60.829. 

MADRID 

Ediclo 

La Secretaria del Juzgado. de Primera Instancia 
número. 19 de lo.s de Madrid, 

Hago. saber: Que en este Juzgado. de mi cargo. 
se siguen autos de juicio. ejecutivo. número. 331/1985, 
a instancia del Procurado.r do.n Francisco. Anaya 
Mo.nge. en representación de Caja de Aho.rros y 
Mo.nte de Piedad de Madrid, co.ntra do.n Rafael 
Sañudo lñigo. do.n Anto.nio. Ruiz Adrián, do.ña Sole
dad Ocaña, y do.n Mo.isés Pedrero Redo.ndo. en 
cuyo. procedimiento. y por resolución de esta fecha 
se ha acordado. anunciar por medio. del presente 
la venta, en pública subasta y por término. de veinte 
días, del bien inmueble. por el precio. que al final 
del presente se indica, bajo. las siguientes condi
cio.nes: 

Primera.-La primera subasta se celebrará el día 
4 de diciembre de 1997, a las diez quince horas, 
sirviendo. de tipo el precio. de valoración por el que 
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ha sido. tasado. dicho. bien, sin que se admitan pos
turas que no. cubran las dos terceras partes de dicha 
suma. 

Segunda.-Para el caso de que no. hubiere posto.res 
en la primera subasta. se señala para la celebración 
de la segunda subasta el día 13 de enero de 1998. 
a las diez quince ho.ras, con rebaja del 25 por 100 
del valo.r de tasación. sin que se admitan posturas 
que no. cubran las dos terceras partes de este tipo. 

Tercera.-Para el supuesto de que no. hubiere pos
tores en la segunda subasta. se señala el día 13 
de febrero de 1998. a las nueve cuarenta y cinco 
ho.ras. para la celebración de la tercera subasta. sin 
sujeción a tipo alguno.. 

Cuarta.-Las subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. sito en calle Capitán 
Haya, número 66. 4.- planta, de esta capital. 

Quinta-Para tomar parte en las subastas los lici
tado.res deberán consignar en la cuenta de depósitos 
y consignacio.nes de este Juzgado, una cantidad igual 
o. superio.r al 50 por 100 del tipo correspondiente. 
pudiendo. efectuarse posturas por escrito. en pliego. 
cerrado., depositando. en la Mesa del Juzgado. el 
mismo., juntamente con el resguardo del importe 
de la co.nsignación, abriéndose en el acto del remate 
y surtiendo los mismos efecto.s que las que se rea
licen en dicho. acto. 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ~er el remate a un tercero. 

Séptima-Los titulo.s de propiedad de la fmca que 
se saca a subasta se encuentran de manifiesto. en 
la Secretaria de este Juzgado. para que puedan ser 
examinados por los licitado.res que deseen tomar 
parte en la subasta. quienes deberán confo.rmarse 
con lo.s mismos sin que tengan derecho. a exigir 
ningunos o.tro.s. 

Las cargas anterio.res y preferentes al crédito del 
actor quedarán subsistentes, sin que se dedique a 
su extinción el precio. del remate. entendiéndose 
que el rematante las acepta, quedando. subrogado. 
en las responsabilidades y o.bligacio.nes que de éstas 
se deriven. 

Finca o.bjeto. de subasta 

Urbana. Piso en conjunto., avenida de Alcohen
das. 1, letra C, de la casa 8-1. Inscrito. en el Registro 
de la Pro.piedad de Alco.bendas, al to.mo. 378, libro 
328, fo.lio. 82, fmca número. 25.594. 

Precio. tipo de subasta: 15.104.892 pesetas. 

En caso de suspenderse alguna de las subastas 
señaladas,' pasará a celebrarse el siguiente jueves 
hábil y a la misma ho.ra. 

y para que sirva asimismo. de no.tificación en fo.r
ma a lo.s demandados, do.n Mo.isés Sebastián Pedre
dro Redo.ndo. y do.ña Soledad Ocaña, con do.micilio. 
en conjunto. avenida. número loCo de Alco.bendas 
(Madrid). libro el presente en Madrid a 8 de octubre 
de 1 997.-La Secretaria.-60.826. 

MADRID 

Edicto 

Doña Esther Sáez-Benito. Jiménez, Secretaria del 
Juzgado. de Primera Instancia número 7 de 
Madrid. 

Hago. saber: Que en este Juzgado. se tramita: juicio. 
ejecutivo. número. 1.162/1979-E, seguido. a instan
cias de Caja de Aho.rros y Mo.nte de Piedad de 
Madrid. contra do.n Cristóbal Vmuesa Jareño.. do.n 
Félix Vmuesa Jareño.. do.n Pedro. Calle Ro.jas y do.ña 
Alejandra Calle Ro.jas, sobre reclamación de can
tidad, en el que se ha dictado la siguiente resolución: 

. «Siete Civil. Sección siete. Asunto Ejecutivo 
1.1621 1 979-E. 

La Secretaria seño.ra Sáez-Benito Jim~nez fo.rmula 
la siguiente propuesta de providencia: 

El precedente escrito presentado. por el Procu
rado.r señor Dorremochea Aramburu, únase a los 
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autos de su razón y, confonne se solicita, se acuerda 
sacar a la venta, en publica subastil el inmueble 
embargado en el presente procedímiento, que al 
final se relaciona. por el tipo que seguidamente se 
dirá, por primera. segunda y tercera vez, para lo 
cual se señalan los dias 14 de enero, 17 de febrero 
y 17 de marzo de 1998, a las doce horas, las cuales 
se celebrarán en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, y previniendo a los licitadores: 

Primero.-Que servirá de tipo para la primera 
subasta el de 5.934.700 pesetas; el mismo rebajado 
en un 25 por 100 para el caso de la segunda y 
sin sujeción a tipo alguno para el caso de la tercera; 
no admitiéndose en los remates posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar en la cuenta de consignaciones 
del Juzgado una cantidad igual, pór lo menos, al 
20 por 100 de los tipos que sirvan para cada subasta, 
y en la tercera una cantidad igual al 20 por 100 
del tipo que sirvió para la segunda, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercero.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder a un tercero. 

Cuarto.-EI precio del remate deberá consignarse 
dentro de los ocho. dias siguientes a la aprobación 
del mismo. 

Quinto.-Desde el anuncio de las subastas hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, acompañando resguardo de haber 
hecho la consignación del 20 por 100 en la cuenta 
de consignaciones del Juzgado. 

Sexto.-Que los autos y los titulos de propiedad 
suplidos por certificación del Registro se encuentran 
de manifiesto en Secretaria, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, sin tener 
derecho a exigir ningún otro. 

Séptimo.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito de la 
actora continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en las 
responsabilidades de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octavo.-El acto del remate será presidido por 
el Secretario. ' 

La celebración de las subastas se anunciará con 
antelación de veinte dias mediante la publicación 
de edictos en el tablón de anuncios de este Juzgado, 
en el «Boletin Oficial de la Comunidad de Madrid» 
y «Boletin Oficial del Estado». 

Notifiquese la presente resolución a los deman
dados en el domicilio que consta en autos. Para 
lo cual, librese exhorto al Juzgado de igual clase 
de Córdoba, en cuanto al demandado don Pedro 
Calle Rojas y ténganse el resto por notificados con 
la publicación de edictos al encontrarse en ignorado 
paradero. 

La fmca que se subasta es de la descripción 
siguiente: 

Tierra de regadio en Pozuelo de Calatrava (Ciudad 
Real), al sitio Las Monjas, con una superficie aproxi
mada (según plano catastral parcelario) de 17.455 
hectáreas. Inscrita en el Registro de la >Propiedad 
de Almagro, al tomo 202, folio 148, libro 14, fmca 
registral número 1.441. 

éontra esta resolución, cabe recurso de reposición 
ante el Magistrado-Juez de este Juzgado, dentro del 
tercer dia a partir de su notificación. 

Dado en Madrid a 13 de octubre de 1997.-E1 
Secretario.-Confonne, el Magisttado-Juez.» 

y sirva el presente de notificación a los deman
dados don Cristóbal Vmuesa Jareño, don Félix 
Vmuesa Jareño, don Pedro Calle Rojas y doña Ale
jandra Calle Rojas, para el caso de que dicha noti
ficación no se pueda realizar personalmente. 

y sirva el presente para su pUblicación en el tablón 
de anuncios de este Juzgado, en el «Boletin Oficial 
de la Comunidad de Madrid. y en el «Boletin Oficial 
del Estado», expido el presente en Madrid a 13 
de octubre de 1997.-La Secretaria, Esther Sáez-Be
ni~o Jiménez.-60.832. 
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MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 35/1997, 
a instancias de «Banco Hipotecario de España, 
Sociedad Anónima», contra «Proyven, Sociedad 
Anónima», en los cuales se ha acordado sacar a 
pública subasta por téimino de veinte dias,los bienes 
que luego se dirá, con las siguientes condiciones: . 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el día 4 de diciembre 
de 1997, a las diez treinta horas. en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, por el tipo de tasación de 
1.849.000 pesetas para cada una de las fmeas regis
trales 4.204, 4.205. 4.206, 4.207, 4.028, 4.209. 4.210, 
4.211,4.212,4.213,4.216 y 4.217; 15.094.000 pese
tas para cada una de las fmeas 4.232 y 4.234; y 
10.844.000 pesetas para la fmca 4.233. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el dia 22 de enero de 1998, a las once horas, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, con la rebaja 
del 25 por lOO del tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el dia 19 de febrero 
de 1998. a las diez horas, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente e120 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460 del Banco Bilbao VIZcaya 
(Capitán Haya, 55, oficina 4070), de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el reniate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria 

Octava-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana, dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
dia de la celebración, o hubiese un nUmero excesivo 
de subastas para el mismo día 

Novena-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservarA 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación, y en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo aCep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 

. no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 
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Undécima-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas a los efectos del último 
párrafo de la regla7.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 

Bienes objeto de subasta 

Quince fmcas en Madrid. 
1. Calle San Leopoldo. número 61. sótano, plaza, 

de garaje l. fmca número 4.204. 
2. Calle San Leopoldo. número 61, sótano, plaza 

de garaje 2. fmca número 4.205. 
3. Calle San Leopoldo. número 61. sótano, plaza 

de garaje 3, fmca número 4.206. 
4. Calle San Leopoldo, número 61. sótano. plaza 

de garaje 4. fmca número 4.207. 
5. Calle San Lcopoldo, número 61, sótano. plaza 

de garaje 5. fmca número 4.208. 
6. Calle San Leopoldo. número 61. sótano, plaza 

de garaje 6, fmca número 4.209. 
7. Calle San Leopoldo, número 61, sótano. plaza 

de garaje 7, fmca número 4.210. 
8. Calle San Leopoldo, número 61, sótano, plaza 

de garaje 8, fmca número 4.211. 
9. Calle San Leopoldo. número 61, sótano. plaza 

de gar~e 9. fmea numero 4.212. 
10. Call¡ San Leopoldo, número 61. sótano, plaza 

de garaje lO, finca número 4.213. 
11. Calle San Leopoldo, número 61. sótano. plaza 

de garaje 13, fmca número 4.216. 
12. Calle San Leopoldo, número 61. sótano. plaza 

de garaje 14, fmca número 4.217. . 
13. Calle Ailanto, número 52, primero A, fmca 

número 4.232. 
14. Calle Ailanto, número 52, primero B. fmca 

número 4.233. 
15. Calle Ailanto. número 52. primero C. fmca 

número 4.234. 
Todas ellas inscritas en el Registro de la Propiedad 

de Madrid número 34, al tomo 869. libro 71, folios 
26, 28, 30, 32, 34, 36, 38, 40, 42, 44, 50, 87, 
90 y 93, respectivamente. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 13 de octu
bre. de 1997.-El Magistrado-Juez. Agustin Gómez 
Salcedo.-La Secretaria.-60.696. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 724/1996, 
a instancia de «Banco Popular Español, Sociedad 
Anónima», contra don Antonio Saorin Díaz. en los 
cuales se ha acordado sacar a pública subasta, por 
término de veinte días, el bien que luego se dirá, 
con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el dia 1 de diciembre 
de 1997, a las nueve treinta horas, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 18.000.000 
de pesetas. 

Segunda-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el día 12 de enero de 1998. a las diez diez horas, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, con la 
rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue para 
la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el dia 9 de febrero 
de 1998. a las diez diez horas, en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar. pre-


